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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

ANTE EL PLENO 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 10 de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 275 del Diputado re

gional Señor González Garnica, inte

grado en el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, por el que se presen

ta una pregunta, de contestación oral 

ante el Pleno, relativa a las listas 

de espera para ingreso en Residencias 

de ancianos. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Antonio González Garnica, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular, al amparo de 

lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de la Cámara formula ante el Consejo 

de Gobierno de La Rioja la siguiente 

pregunta para su respuesta oral ante 

el Pleno. 

¿Qué lista de espera para ingresar 

en Residencias de ancianos existe en 

Bienestar Social? 

Logroño, 23 de marzo de 1990,- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. José An

tonio González Garnica. 

La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 1 O de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 276 del Diputado r~ 

gional señor González Garnica, inte

grado en el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, por el que se presen 

ta una pregunta, de contestación oral 

ante el Pleno, relativa a las conver

saciones mantenidas por el Consejo de 

Gobierno con el Ministerio de Asuntos 

Sociales para la construcción de una 

Residencia de ancianos en Arnedo. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Antonio González Garnica, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular, al amparo de 

lo dispuesto. en el vigente Reglamento 

de la cámara formula ante el Consejo 

de Gobierno de La Rioja la siguiente 

pregunta para su respuesta oral ante 

el Pleno, 

¿Qué conversaciones está mante

niendo el Gobierno con el Ministerio 

de Asuntos Sociales para la construc

ción de una Residencia de ancianos en 

Arnedo? 

Logroño, 23 de marzo de 1990,- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. José An-

tonio González Garnica. 

La Mesa dE: la Cámara, en su reu-

nión celebrada el dÍa 10 de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 277 del Diputado r~ 

gional señor González Garnica,. inte-

grado en el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, por el que se preseE:_ 

ta una pregunta,. de contestación oral 

ante el Pleno, relativa a los progra

mas del Consejo de Gobierno para evi

tar el envejecimiento de la población 

autonómica. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D ~ José Antonio González Garnica, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta-
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tario del Partido Popular, al amparo 

de lo dispuesto en el vigente Regla

mento de la cámara formula ante el 

Consejo de Gobierno de La Rioja la si

guiente pregunta para su respuesta 

oral ante el Pleno. 

¿Qué programas tiene el Gobierno 

para evitar que La Rioja siga siendo 

una de las Comunidades Autónomas más 

envejecidas? 

Logroño, 23 de marzo de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. José An

tonio González Garnica. 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 1 O de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 278 del Diputado re

gional señor González Garnica, inte

grado en el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, por el que se presen

ta una pregunta, de contestación oral 

ante el Pleno, relativa a la transfe

rencia del INSERSO. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

o. José Antonio González Garnica, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular, al amparo de 

lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de la cámara formula ante el Consejo 

de Gobierno de La Rioja la siguiente 

pregunta para su respuesta oral ante 

el Pleno. 

¿Piensa pedir este Gobierno las 

transferencias del INSER.SO? 

Logroño, 23 de marzo de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. José An

tonio González Garníca. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 10 de abril de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-
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rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 279 de1 Diputado re

giona1 señor E1guea Na1da, integrado 

en e1 Grupo Par1amentario de1 Partido 

Popular lf por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante el 

Pleno: relativa a la realización del 

po1Ígono industria1 de Santo Domingo 

de 1a Ca1zada. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi-

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la f.1.esa de la Diputación General. 

D. José Antonio Elguea Nalda, Di

putado miembro del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

la cámara formula ante el Consejo de 

Gobierno de La Rioja la siguiente pre

gunta para su respuesta oral ante el 

Pleno. 

No habiendo encontrado en el Pro-

yecto de Presupuestos ninguna partida 

concreta destinada a la realización 

del PolÍgono industrial de Santo Do-

mingo de la Calzada, es por lo que es

te Diputado pregunta: 

¿Piensa el Gobierno regional llevar 

a cabo la realización del polÍgono in

dustrial de Santo Domingo de la Calza-

da? 

Logroño, 3 de abril de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. José An

tonio González Garnica. 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 10 de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escr.i.to 
~ num. 280 de1 Diputado 

regiona1 señor Elguea Nalda, integra 

do en e1 Grupo Par1amentario de1 Par 

ti do Popular, por e1 que se present~ 

una pregunta, de contestación oral an 

te el Pleno, relativa a la fecha de 

realización del polígono industrial 

de Santo Domingo de 1a Ca1zada. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el 'Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

Calzada? 

Logroño, 3 de abril de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D~ José An

tonio Elguea Nalda. 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 1 O de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi-

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. ca. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Antonio Elguea Nalda, Di

putado miembro del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara formula ante el Consejo de 

Gobierno de La Rioja la siguiente pre

gunta para su respuesta oral ante el 

Pleno. 

No habiendo encontrado en el Pro

yecto de Presupuestos ninguna partida 

concreta destinada a la realización 

del polígono industrial de Santo Do

mingo de la Calzada, es por lo que es

te Diputado pregunta: 

¿Cuándo piensa realizarse el polí

gono industrial de Santo Domingo de la 

- Escrito núm. 281 de1 Diputado r~ 

gíona1 señor E1guea Na1da, integrado 

en e1 Grupo Par1amentario de1 Partido 

Popular, por el que se presenta una 

pregunta, de contestación oral ante 

el Pleno, relativa a la forma de rea-

1ización del po1Ígono industria1 de 

Santo Domingo de la Ca1zada. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación, oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 
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del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Antonio Elguea Nalda, Di

putado miembro del Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

la cámara formula ante el Consejo de 

Gobierno de La Rioja la siguiente pre

gunta para su respuesta oral ante el 

Pleno. 

No habiendo encontrado en el Pro

yecto de Presupuestos ninguna partida 

cOncreta destinada a la realización 

del polígono industrial de Santo Do

mingo de la Calzada 1 es por lo que es

te Diputado pregunta: 

¿CÓmo piensa realizar el Gobierno 

regional el polígono industrial de 

Santo Domingo de la Calzada? 

Logroño, 3 de abril de 19990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. José An

tonio Elguea Nalda. 

La Mesa de la cámara, en su reu

celebrada el dÍa 10 de abril de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de referen 

cia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 293 del Diputado re 

giona1 señor LÓpez Martínez* integra

do en el Grupo Parlamentario del Par

tido Popular, por el que se presenta 

una pregunta* de contestación oral an 

te el Pleno* relativa a los acuerdos 

entre el Gobierno regional y Sindica-

tos. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Angel LÓpez Martínez, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara formu

la ante e 1 Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 
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respuesta oral ante el Pleno. 

Según informaciones aparecidas en 

la prensa local, se ha llegado a un 

acuerdo regional con UGT y CCOO, Con 

relación a esto se pregunta: 

¿Se ha consultado y tenido en 

cuenta a todas las demás Centrales 

Sindicales? 

Logroño, 5 de abril de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Angel 

LÓpez Martínez. 

--------ooo-------

PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 1 O de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 284 del Diputado re

gional señor Espert Pérez-caballero, 

integrado en 

del Partido 

el Grupo Parlamentario 

Popular, 

formula al Consejo 

por el que se 

de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la integración de los 

sanitarios locales en los equipos de 

atención primaria de los Centros de 

Salud y coordinación de la política 

hospitalaria autonómica. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Genera·l. 

D. Joaquín Espert Pérez-Caballero, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular, al amparo de 

lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de esta Cámara formula al Excmo ~ Sr e 

Consejero de Salud, Consumo y Bienes

tar Social pregunta para su respuesta 

por escrito. 

El Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social y otros Al

tos Cargos de su Consejería vienen 

reuniéndose con representantes del IN

SALUD para proceder, segÚn sus mani

festaciones, a la integración de los 

sanitarios locales en los equipos de 

atención primaria de los Centros de 
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Salud, y coordinar la política hospi

talaria de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja entre otros temas. 

Sobre los citados asuntos, se so

licita contestación a las siguientes 

cuestiones: 

1.- ¿Cuántos sanitarios locales 

han pedido la integración en los equi-

pos de atención primaria de los Cen-

tras de Salud? ¿A qué grupo pertene-

cen? ¿En qué centros se van a inte-

grar? 

2.- ¿Qué coste supone la puesta en 

marcha de cada uno de los citados cen-

tras, tanto en gastos de personal como 

de funcionamiento? ¿Qué programa de 

puesta en funcionamiento de los cen

tros tiene establecido la Consejería? 

¿Cuál va a ser la aportación económica 

de la Comunidad de La Rioja y que im

porte va a abonar el INSALUD? ¿Con 

cargo a qué partida se tiene previsto 

su abono en los Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma? 

3.- ¿Qué previsiones ha tomado la 

ConsejerÍa 1 en relación con los sani

tarios locales que no hayan optado por 

la integración? 

4.- ¿Cuál va a ser el programa de 

utilización por el INSALUD de los ser

vicios hospitalarios dependientes de 

la Comunidad Autónoma? ¿Qué importe 

abonará el INSALUD a la Comunidad Au-

tónoma por tales servicios? ¿Cuál es 

el coste real de los repetidos serví

cios? 

Logroño, 4 de abril de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Joaquín 

Espert Perez-Caballero. 

La Hesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 1 O de abril de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 285 del Diputado r~ 

gional señor Espert Pérez-caballero 1 

integrado en el Grupo Parlamentario 

del Partido Popu1ar, por el. que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri 

to, re1ativa a la Residencia de estu

diantes "Santo Domingo de la Calza-

da". 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ej~ecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el art, 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Joaquín Espert Pérez-Caba~lero, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, formula al Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Cultura y Deportes, pregun

ta para su respuesta por escrito. 

Dicha Consejería acaba de poner en 

funcionamiento la Residencia de estu

diantes "Santo Domingo de la Calza-

da"~ 

Se solicita contestación a las si-

guientes cuestiones: 

1.- ¿CUántas personas y de qué ca

tegoría profesional van a componer la 

plantilla del referido centro? 

2.- ¿Qué presupuesto anual tiene 

asignado la Residencia para cada capí

tulo de gastos? 

3.- ¿Cuántos estudiantes están re

sidiendo actualmente en el centro? 

4.- ¿Qué previsiones de ocupación 

tiene hechas la Consejería sobre la 

capacidad de la Residencia? 

Logroño, 4 de abril de 1990.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Joaquín 

Espert Perez-Caballero, 

La Mesa de la cámara, en su reu-

nión celebrada el dÍa 1 O de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 287 del Diputado r~ 

gional señor Espert Pérez-caballero, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escr! 

to, relativa a determinado concurso 

de méritos para funcionarios de la 

Comunidad .Autónoma. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación. escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 
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del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Joaquín Espert Pérez-Caballero, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular, a-l amparo de 

lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de esta Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno pregunta para su respuesta 

por escrito. 

La Excma. Sraa Consejera de Admi

nistraciones PÚblicas ha manifestado a 

los medios de comunicación (La Rioj a 

del Lunes del 19-03-90) su opinión de 

que "existen discrepancias serias" en 

relación con el concurso de méritos 

para funcionarios de la Comunidad Au

tónoma resuelto por el anterior Go

. bierno, así como su intención de re

solver los recursos de reposición pre-

sentados, hablando la Excma. Sra. Con

sejera de nnormalizar la situación". 

A la vista de tales manifestacio

nes, se solicita del Gobierno respues

ta a las siguientes cuestiones: 

1.- ¿En qué consisten las discre

pancias anunciadas por la Excma. Sra. 

Consejera y qué entiende por normali

zar la situación? 

2.- ¿Cuántos han sido los recurren

tes, a qué puestos se refieren los re

cursos, y cuáles son sucintamente las 

causas de tales recursos? 

3.- ¿Qué Órganos se han responsabi-

lizado del análisis, estudio y pro-

puesta de resolución, de' los recur-

sos? 

4~- ¿En qué preceptos de la vigente 

normativa, bien sea estatal, bien au

tonómica, sobre concursos de méritos, 

y de las bases de la propia convocato

ria del referido concurso se está fun

damentando la Consejería de Adminis

traciones PÚblicas para la tramitación 

y resolución de los recursos? 

5.- ¿Se están teniendo en cuenta, 

en la tramitación y resolución de los 

recursos, los principios constitucio

nales y jurisprudenciales en materia 

de concursos de méritos? 

Logroño, 4 de abril de 1990 .. - El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Joaquín 

Espert Pérez-Caballero. 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el dÍa 1 O de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

- Escrito núm. 291 del Diputado re

gional señor Espert Pérez-caballero, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

del Partido Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su. respuesta por es

crito, relativa a determinados nombra

mientos de funcionarios de la Conseje

ría de Administraciones PÚblicas. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación! de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generalc 

D. Joaquín Espert Pérez-Caballero, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio del Partido Popular, al amparo de 

lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de esta cámara, formula a la Excma .. 

Sra. Consejera de Administraciones PÚ

blicas pregunta para su respuesta por 

escrito. 

Es notorio que la Excma. Srao Con

sejera viene efectuando determinados 

nombramientos de funcionarios para 

puestos del vigente catálogo, sin ate

nerse a los procedimientos ordinarios 

de convocatoria pública; bien por con

curso de méritos, bien por libre de

signación. 

Se interesa respuesta a las si

guientes cuestiones: 

1.- ¿Cuáles han sido los nombra

mientos efectuados desde la toma de 

posesión del nuevo Gobierno? 

2.-~ qué funcionarios han afectado 

dichos nombramientos y de qué puesto 

procedían? 

3.- ¿Bajo qué figura legal se han 

producido los nombramientos y cuáles 

han sido, en cada caso, las razones o 

circunstancias que han motivado dichos 

nombramientos? 

4.- ¿Cuáles han sido los criterios 

de selección o de adecuación al puesto 

en cada uno de los nombramientos? 

5.- ¿Han existido comunicaciones de 

tales nombramientos a los órganos de 

representación de los funcionarios y 

se conocen los criterios de tales ór

ganos sobre los nombramientos produci

dos? 

Logroño, 5 de abril de 1990.- El 
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Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Joaquín 

Espert Pérez-Caballero. 

La Mesa de la cámara, en su reu

rüón celebrada el día 10 de abril de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Angel LÓpez Martínez, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la 

cámara formula ante el Consejo de Go

bierno de La Rioja la siguiente pre

gunta para su respuesta por escrito. 

SegÚn información aparecida en la 

prensa local, se han concedido 18,5 

millones de pesetas-para promoción del 

sindicalismo para el presente ejercí-

- Escrito núm. 292 del Diputado re- cio. 

giona1 señor LÓpez Martínez,. integrado 

en el Grupo Parlamentario del Partido 

Popular, por el que se formula al Con

sejo de Gobierno una pregunta, para su 

respuesta por escrito, relativa a la 

financiación de los gastos de promo

ción del sindicalismo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

¿Con cargo a qué partida presupues

taria se va a financiar el correspon

diente gasto? 

Logroño, 5 de abril de 1990,- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, D. Angel 

LÓpez Martínez. 

--------ooo--------

PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 10 de abril de 1990, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 274 del Grupo Par-
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lamentaría Mixto, firmado por su Por

tavoz, señor sáez Angula, por el que 

se presenta una Proposición no de Ley 

a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relativa a la 

ampliaci6n del plazo de presentaci6n 

de solicitudes de replantación y sus

titución de la campaña del viñedo 

1990/91. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite y or

denando su tramitación ante el Pleno 

de la Cámara, así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirsee 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 18 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generalo 

.El Grupo Parlamentario Mixto, a 

tenor de lo preceptuado en el artículo 

128 y ss. del vigente Reglamento de la 

cámara, tiene a bien presentar la si-

guiente Proposición no de Ley para su 

tramitación ante el Pleno de la Dipu

tación General. 

ANTECEDENTES 

La Orden de la Consejería de Agricu.!_ 

tura y Alimentación de 28 de febrero 

de 1990, por la que se dictan las nor

mas para la Campaña de Viñedo 1990/91, 

esta.blece en su artículo nQ. 5 un pla

zo de presentación de solicitudes de 

replantación y sustitución comprendido 

entre el 15 de marzo y el 20 de abril 

(B.O. R. 20-2-90). Dicho plazo de ape

nas un mes es un espacio de tiempo ex

cesivamente corto, para poder presen

tar ·todos los viticultores solicitudes 

en tiempo y forma, debido a la difi

cultad que de por .sí tienen los viti

cultores para presentar dichos docu

mentos, y que en el presente año está 

agravada por las labores que se están 

realizando en virtud de la sequía. 

Vistas las anteriores circunstan

cias~ el Grupo Parlamentario Mixto 

presenta la siguiente Proposición no 

de Ley: 

"Que por la Consejería de Agricul

tura y Alimentación se amplíe en un 

mes el plazo, para la presentación de 

solicitudes de replantación y sustitu

ción de la Campaña de viñedo 1990/91." 

Logroño, 2 de abril de 1990.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Mix

to, D. Damián Sáez Angulo. 
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